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a R. DEL E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA “TAURO INMOBILIARIA INDUS- 
TRIAL CIA. LYTDA.”. 
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1.— Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario de Guayaquil, doctor Gustavo Falconí L.. el 
15 de noviembre de 1974, se constituyó la compañía de 
responsabilidad limitada denominada “TAURO  IN- 
MOBILIARIA INDUSTRIAL CIA. LTDA. ”. - 

_ 2.— Mediante escritura pública otorgada ante el 
mismo Notario, e] 30 de enero de 1976, la menciona. 
da compañía aumentó su capital en la suma de SEIS- 
CIENTOS MIL SUCRES. con lo cual quedó elevada 

0 a la cantidad de SETECIENTOS MIL SUCRES, divi. 
dido en 700 participaciones sociales de un mil sucres 
cada una, y reformó sus estatutos sociales. - 

3.— Cnmparecieron al otorgamiento de la mencio- 
nada escritura los señores Ernesto Raagd Rolleri. co. 
mo PRESIDENTE de TAURO INMOBILIARIA IN- 
DUSTRIAL CIA. LTDA. y Assad Ernesto Raad An- 
tó y Martha Briz de Raad. - 

4.— Las participaciones eprrespondientes al au- 
mento de capital han sido integramente suscritas y 
pagadas mediante la transferencia de un bien inmue- 
ble ubicado en la Ciudadela Los Ceibos, de la ciudad 
de Guayaquil, y descrito en la cláusula cuarta de la 
escritura 30 de enero de 1976, de propiedad 
de los cónyuges Assad Ernesto Raad Antón y Mar:ha 
Briz de Raad. - 

5.— Se reforma la cláusula cuarta de los estatu- 
tos sociales, la misma que dirá: 

El capital social es de setecientos mil sucres divi- 
dido en setecientas participaciones sociales de un 
mil sucres cada una, repartidas en la siguiente pro. 
porción: el señor Ernesto Raad Rolleri, noventa pat- 
ticipaciones snciales de un mil sucres, suscritas y pa- 
gadas en su totalidad; y, el señor Ernestn Raad An. 
tón, seiscientas diez participaciones sociales de un 

mil gucres Cada una, suscritas y pagadas en su tota- 
lidad. La Compañía entregará a cada sorio un certi- 

0 ficadg de aportación suscrito por el Presidente y el 
* Gerente, en el que constará, necesariamente, su carác. 

ter de no negociable y el número de participaciones 
que por su aportación le corresponda o 

6.— La aprobación de la mencionada escritura 
fue expedida mediante Resolución N0 RL—1212 de 11 

de febrero de 1976 expedida por el señor Intendente 

de Compañías doctor Nicglás Cassis U oo. 
LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PU- 

BLICO PARA LOS FINES DE LEY. - 

Guayaquil, Febrero 11 de 1976 
NS Ledo. ANTONIO GARCIA MARTINEZ, 

da SECRETARIO ENCARGADO. 
Feb. 12/76. 
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